
ACTA DE JUNTA .UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DULCERIA 
FANCY SWEET FANCYSWEET S.A. CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE DOS MIL 
QUINCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los vein t isiete d ías del mes de Marzo de 2 0 1 5 , en las 
oficinas de la compañ ía Dulcer ía Fancy Sweet FancySw eet S.A. ubicadas en 
Guayaquil, en Ur desa, calles Jorge Pér ez Concha No.613 y Ficus, siendo las 09 h 
00 am se r eúnen sus accionistas en for ma u n ive r sa l, Mar ía José Cano Guer r a 
pr opietar io de 400 acciones que r epr esen tan el 5 0 % de capital social suscr ito y 
pagado, y An a Lucía Bar r iga Reyes p r op ie tar ia de 400 acciones que r epr esen tan 
el 5 0 % del cap ita l social suscr ito y pagado [Las acciones son or d inar ias y 
nominat ivas de un va lor  de u n dólar  de los Estados Unidos de Am ér ica cada u n a ], 
s in los r equisitos de la p r evia convocator ia, puesto que están presentes todos los 
accionistas que r epr esen tan la totalidad del cap ital social suscr ito y pagado de la 
compañía que es de ochocientos dólar es de los Estados Unidos de Am ér ica , de 
conformidad con el a r t .# 2 3 8 de la ley de Com pañ ías apr ueban por unan imidad e l 
orden del día que es el siguiente: 

1} Revisión y Apr obación de los Estados financieros e Infor me del Gerente 
cor r espondientes a l ejer cicio económico 2014 

Se procede a t r a t a r  el ún ico punto del orden del día explicando las Cifr as 
pr esentadas en los Estados Financier os y, en el Informe del Gerente se ind ica que 
la compañ ía se encuentr a in iciando act ividades este añ o y aún no ha contratado 
per sonal. 

Debido a que los Estados financier os r eflejan la situación r ea l de la compañ ía-y 
no hay objeción con respecto a l Informe del Gerente se apr ueba por unan imidad 
los Estados 2014 y el Informe del Gerente. 

No habiendo otro punto que t r a t a r , siendo las 9 b 40 am, procedemos a r edactar  
el Acta , dar  lectu r a y firmar. 

Mar ía José Cano Guer r a 
Accion ista 
Presidente Ad hoc de la Junta 

Accion ista 
Secr etar ia Ad hoc de la Junta 


